
  

Guayaquil, 01 de Noviembre de 2017 

Señorita 

María Gabriela Estrella Silva 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por la presente cumplo con comunicarle que en sesión de junta General Universal de Accionistas celebrada 

este dla, usted fue elegida para el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía INDENA S.A., por un periodo 

de cinco años, teniendo usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual 

de conformidad con los estatutos de la compañía. 

ÍINDENA S.A, se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Público del cantón Guayaquil, 

doctor SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario Público Vigésimo Quinto, el 27 de agosto del 2003, la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 30 de septiembre del 2003. 

  

    

    

Atentamente, 

C.I. 0907540884 
SECRETARIO AD-HOC-DE LA JUNTA 

RAZON: Conste por la presente mi expresa aceptación al cargo de GERENTE GENERAL de la compañia 

INDENA S.A, para el cual he sido designado. Guayaquil, fecha ut supra. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INDENA 
S.A., a favor de MARIA GABRIELA ESTRELLA SILVA, de fojas 

1.284 a 1.287, Registro de Nombramientos número 393. 
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